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I. Introducción 
 

La Ley 100 de 1993 implementa el Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS, el cual 
reorganiza el sistema de prestación de servicios en salud, desarrolla el servicio público de la salud y 
genera una complementariedad entre la red pública y la red privada de prestadores con el fin de 
lograr una mayor cobertura. 
 
La Resolución 1240 del 2002 del Ministerio de la Protección Social, estableció que los integrantes 
del sistema general de seguridad social en salud deben actuar conforme a los principios de igualdad, 
equidad, eficacia e imparcialidad en el cumplimiento de las funciones que le son propias. 
 
La ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43, numerales 43.2 – 43.2.6 y artículo 45 
del CAPÍTULO II las COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD, lo 
transcrito a continuación: 
 

Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud.  
43.2. De prestación de servicios de salud 
43.2.6. Efectuar en su jurisdicción el registro de los prestadores públicos y privados de 
servicios de salud, recibir la declaración de requisitos esenciales para la prestación de los 
servicios y adelantar la vigilancia y el control correspondiente. 
Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las 
mismas competencias que los municipios y departamentos, excepto aquellas que 
correspondan a la función de intermediación entre los municipios y la Nación. (...) 
 

El Decreto 780 de 2016 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social, establece en el capítulo 2 - Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de 
Atención en Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SOGCS), en los artículos 
2.5.1.2.2, y el numeral 3 del artículo 2.5.1.2.3, lo siguiente:  
 

“Artículo 2.5.1.2.2 Componentes del SOGCS. Tendrá como componentes los 
siguientes:    
1. El Sistema Único de Habilitación.  
2. La Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud.  
3. El Sistema Único de Acreditación.  
4. El Sistema de Información para la Calidad (...) 
(Art. 4 de/ Decreto 1011 de 2006). 
Artículo 2.5.1.2.3: Entidades responsables del funcionamiento del SOGCS. Las 
siguientes, son las entidades responsables del funcionamiento del SOGCS: 
3. Entidades Departamentales, Distritales y Municipales de Salud. En desarrollo de sus 
propias competencias, les corresponde cumplir y hacer cumplir en sus respectivas 
jurisdicciones, las disposiciones establecidas en el presente Título y en la reglamentación 
que para el efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social, divulgar las 



 

 
 
 
 
 

disposiciones contenidas en esta norma y brindar asistencia a los Prestadores de 
Servicios de Salud y los definidos como tales para el cabal cumplimiento de las normas 
relativas a la habilitación de las mismas.  
 (Art. 5 del Decreto 1011 de 2006) 

 
El Decreto Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración central de la 
Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y estableció en su artículo 88 las 
funciones de la Secretaría Distrital de Salud, así: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
Verificar el cumplimiento de las 
condiciones de calidad para la 
prestación de servicios de salud, en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, de conformidad con 
las disposiciones del orden nacional y 
territorial.  

(…) 
- Realizar acciones de inspección, vigilancia y control a los prestadores de 
servicios de salud, con el fin de garantizar la calidad en la prestación de los 
servicios de salud. 
- Coordinar y controlar los programas y planes que permitan lograr el 
desarrollo institucional de las empresas prestadoras de servicios de salud 
en el Distrito, en el marco de sus competencias. 
- Realizar las investigaciones preliminares de las quejas presentadas por 
los usuarios, relacionadas con la prestación y calidad de los servicios de 
salud 
 

 
En este orden de ideas, la Secretaría Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional 
que la apoya en el desarrollo de sus funciones, las cuales se anuncian a continuación: Oficina de 
Aseguramiento, Oficina de Atención en Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de Proyectos 
en Salud y Oficina de Salud Pública. 
 
El artículo 91 del citado Decreto Acordal establece que la Oficina de Garantía de la Calidad tendrá 
las siguientes funciones: 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

Adelantar las actividades de 
inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, con el fin de 
garantizar la calidad y oportunidad en 
la prestación de los servicios 
 
 
 
 
 
 

- Verificar y habilitar las redes integrales de las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios (EAPB), de acuerdo con lo definido en la 
normatividad vigente. 
- Planear y realizar visitas de verificación de condiciones de habilitación, 
seguimiento y control a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPS), profesionales independientes, transporte especial de pacientes y 
entidades con objeto social diferente, de acuerdo con lo definido en el 
marco legal vigente. 
- Planear y realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud inscritos en el registro especial de 
prestadores, para verificar el cumplimiento de los atributos de la calidad. 
- Planear y realizar asistencia técnica y capacitación a los prestadores en la 
implementación del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, de 
acuerdo con lo definido en el marco legal vigente 
- Realizar las investigaciones preliminares de las quejas presentadas por 
los usuarios relacionadas con la prestación y calidad de los servicios de 
salud, de conformidad con los procesos y procedimientos definidos. 



 

 
 
 
 
 

- Iniciar los procesos administrativos y/o sancionatorios generados por 
incumplimiento en las condiciones mínimas de habilitación y por 
investigaciones preliminares de quejas presentadas por los usuarios, 
según lo dispuesto en las leyes y reglamentos. 

Coordinar y controlar los programas y 
planes que permitan lograr el 
desarrollo institucional de las 
instituciones prestadoras de servicios 
de salud en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla 

- Verificar en los servicios de Urgencias y la implementación de los Planes 
de Contingencia en épocas de fiestas especiales y eventos masivos, en el 
marco de las competencias legales y constitucionales. 
- Verificar y hacer seguimiento del reporte de los indicadores de calidad en 
las Instituciones de servicios de salud (Programa de fármaco vigilancia, 
tecnovigilancia y reactivo vigilancia) y realizar retroalimentación de los 
resultados, de conformidad con el marco legal vigente. 

 
Con relación al Plan de Desarrollo 2024-2027 Barranquilla a Otro Nivel, Barranquilla será ejemplo 
nacional de una ciudad con mayor oferta de servicios públicos de calidad y especialmente 
condiciones favorables de progreso para sus ciudadanos más vulnerables. Garantizaremos la 
seguridad, la sana convivencia y el progreso para todos, Barranquilla tendrá una calidad de vida 
soportada en planificación integral del territorio. mediante una política pública al cierre de brechas 
sociales, donde la igualdad de oportunidades permita liberar el potencial del desarrollo social, 
económico, cultural, político y ambiental de nuestra ciudad y todos sus habitantes, seremos una 
Barranquilla a Otro Nivel. Artículo 4. Estructura del Plan de Desarrollo, el presente Plan de 
Desarrollo se estructura en cuatro (4) líneas estratégicas articuladas mediante una cadena de 
resultados que comprende los componentes, los programas, los proyectos, las metas y los 
indicadores de productos de la siguiente manera:  A. LINEA ESTRATEGICA, CIUDAD SEGURA Y 
SOLIDARIA, letra C. COMPONENTE: CIUDAD SALUDABLE CIUDAD FELIZ.  
 
Artículo 10: COMPONENTE CIUDAD SALUDABLE, CIUDAD FELIZ: Mediante este componente se 
realizaran las acciones enfocadas a obtener una población más saludable, con una visión estratégica 
de gestión del riesgo en salud, la cual será implementada a través de acciones transversales y 
articuladas con diferentes agentes y actores del sistema, que posibiliten una gestión integral y 
pertinente para lograr los mejores resultados en la salud, intervenciones de diagnóstico temprano 
que aseguren un manejo y tratamiento oportuno. 
 
Además, se realizarán acciones articuladas para intervenir los determinantes que impactan la salud 
en busca de mejorar el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.  Lo anterior en el marco de 
los lineamientos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2022-2031, y los lineamientos 
metodológicos, técnicos y operativos de gestión integral en salud, establecidos en la Resolución 100 
de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
Programa más calidad en salud se articula con el Proyecto Optimización del Sistema de Garantía de 
la Calidad en Salud 
 
El propósito del Proyecto Optimización del Sistema de Garantía de la Calidad en Salud, es mejorar 
el sistema de Garantía de calidad en Salud, reduciendo los riesgos inherentes a la prestación de 



 

 
 
 
 
 

servicios médicos de alta calidad para todos los ciudadanos de Barranquilla. La meta es implementar 
medidas efectivas que promuevan la seguridad, eficacia y fiabilidad de los servicios médicos 
ofrecidos, cumpliendo con los estándares más exigentes en términos de calidad. 
 
Para el logro de los objetivos en Salud, la oficina de Garantía de la Calidad seguirá implementando 
y fortaleciendo los procesos que garanticen la ejecución de sus funciones, así como lo objetivos 
planteados en los programas y proyectos del plan de desarrollo, lo cual requiere la contratación de 
un profesional que coadyuve las acciones que viene ejecutando el talento humano ya existente y 
que así mismo brinde sus servicios en la ejecución de los diferentes procesos establecidos para el 
cumplimiento de los objetivos que se pretenden alcanzar. 
 
Por todo la anterior, la Oficina de Garantía de la Calidad de la Secretaria Distrital de Salud 
Barranquilla, al interior del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, reglamentado por el Decreto 
1011 de 2006, Resolución 2003 de 2014, y la Resolución 3100 de 2019, debe adelantar en el marco 
de sus competencias, el cumplimiento en sus respectivas jurisdicciones las disposiciones del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad de Atención en Salud (SOGCS), para lo cual es preciso contar con 
un equipo interdisciplinario de profesionales para la inspección, vigilancia y control – IVC a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla con el fin de tomar acciones que 
conlleven a garantizar la calidad de la atención en la prestación de los servicios de salud, realizar 
investigación preliminar si no se cumplen con las normas del sistema de salud, y emitir informe de 
quejas recibidas por usuarios (verificación de los hechos sucedidos que generaron la queja), 
adelantar las asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de servicios de salud, entre otras 
actividades. 
 
Aunado a lo anterior, el Plan de Gobierno 2024 – 2027, propone con relación al tema de Salud, entre 
otros aspectos: 
 

Promoveremos la certificación de redes integrales e integradas de salud que eliminen barreras 
en el acceso y la oportunidad de la atención en los prestadores de salud del Distrito de 
Barranquilla. 

Nuestra prioridad será identificar los riesgos en salud, caracterizarlos y canalizar a los 
barranquilleros a intervenciones de diagnóstico temprano que aseguren un manejo y 
tratamiento oportuno para mejorar la salud de los barranquilleros, sus familias y sus 
entornos. 

Desarrollaremos actividades individuales y colectivas para asegurar los potenciales beneficiarios 
del régimen subsidiado, incluyendo la población migrante. 

Mantendremos el 100% de la población barranquillera asegurada en los regímenes contributivo, 
subsidiado o de excepción. 

Crearemos la unidad de inspección y vigilancia de la Calidad en el aseguramiento con el 
propósito de fortalecer el equipo de trabajo de la secretaria de salud en las acciones 
estratégicas, operativas y coyunturales que promuevan el goce efectivo del aseguramiento 
con calidad. 



 

 
 
 
 
 

 
Por lo anterior y dando cumplimiento a los lineamentos establecidos, proferida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social MSPS, que tiene como objeto definir los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud, así como 
adoptar el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud, la Oficina de 
Garantía de la Calidad considera necesario y oportuno contratar los servicios de un    equipo 
interdisciplinario de profesionales, cuyo perfil se ajuste a las necesidades de la Secretaria de Salud 
y que complemente las acciones adelantadas  por la Oficina, teniendo en cuenta que la planta global 
de personal del Distrito de Barranquilla No dispone del RECURSO HUMANO suficiente, según 
certificado de inexistencia en planta expedido por gestión humana,  para la ejecución exitosa de 
estos procesos en la oficina de Garantía de la Calidad de la Secretaria Distrital de Salud. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

  

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 
Servicios de personal 
temporal 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 
 

Principales indicadores de mercado laboral1 
 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf


 

 
 
 
 
 

 

Total nacional mensual  
 
Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 
 

 
 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación 
se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% 
y 59,5%, respectivamente. 

 



 

 
 
 
 
 

 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes diciembre 2024  
 
En el mes de diciembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.621 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (1,1 puntos porcentuales); Actividades 
inmobiliarias (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos 
porcentuales).  
  



 

 
 
 
 
 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes diciembre 2024  
Total nacional año  
 
En el 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.036 miles de personas. Las 
ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Industrias 
manufactureras (0,3 puntos porcentuales); Actividades artísticas, entretenimiento recreación y 
otras actividades de servicios (0,3 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,2 
puntos porcentuales). 

 



 

 
 
 
 
 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 

 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


 

 
 
 
 
 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 
 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 



 

 
 
 
 
 

III. TECNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR LAS ACCIONES DE LOS PROCESOS DE LA OFICINA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD EN LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA se considera necesario y 
oportuno contratar los servicios de un equipo interdisciplinario de profesionales, para ejecutar las 
actividades de inspección, vigilancia y control del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de 
Atención en Salud (SOGCS). 
 

A continuación, se detallan las obligaciones especificas a desarrollar: 
 

ITEM PERFIL ACTIVIDADES VALOR TOTAL 

1 

Título de Profesional en 
Derecho, y experiencia 
laboral mínima de 48 
meses. 

1.Proyectar los documentos y actos administrativos requeridos 
dentro de la gestión de Inspección, Vigilancia y Control -IVC, de 
la Secretaría distrital de Salud. 
2. Brindar asistencia jurídica a las actuaciones de inspección, 
vigilancia y control sobre las instituciones del sector salud y 
establecimientos. 
3. Brindar la asistencia jurídica sobre trámites y proyectar 
respuesta a derechos de petición, solicitudes y quejas por la 
Secretaría Distrital de Salud. 
4. Ofrecer acompañamiento y asistencia legal a la Secretaría en 
las diversas actividades de su competencia, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los procedimientos 
administrativos y las exigencias legales. 
5. Asesorar en las repuestas a las acciones de amparo 
constitucional, donde se encuentre accionada y vinculada la 
secretaria de Salud. 
6.Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

               
$80.080.000  

2 

Acreditar título 
profesional de 
Odontólogo, Especialista 
en Auditoría de Servicios 
de Salud con certificado 
VERIFICADOR DE LAS 
CONDICIONES DE 
HABILITACIÓN DE 
PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD 
experiencia laboral 
mínima de 24 meses 

1. Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar visitas de verificación de acuerdo a lo estipulado en 
la Resolución 3100 de 2019. 
3. Realizar asistencia técnica colectivas en la norma de 
habilitación vigente Resolución 3100 de 2019 de manera 
periódica. 
4. Realizar actividades de vigilancia y control del proceso de 
certificación de las instituciones prestadoras de salud. 
5. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 

 $68.640.000  



 

 
 
 
 
 

atención. 
6. Realizar visitas de verificación de licencias de Rayos X a las 
instituciones que cuenten con equipos generadores de 
radiaciones ionizantes. 
7. Proyectar resoluciones de licencias de Rayos X. 
8. Proyectar respuesta a quejas enviadas por los usuarios y 
entidades de control relacionadas con fallas en la prestación de 
los servicios. 
9. Participar en los planes de acción de las actividades de 
inspección, vigilancia y control. 
10. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
11. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente. 
12. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas.                                                                                                                                                                                                                                          
13. Estructurar y hacer seguimiento a matriz de indicadores con 
la relación a actividades programadas de IVC por PQRSD.                                                                                                                                                                                                                                                                             
14. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                                                                                                                                                                            
15.Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.                        

3 

Acreditar título de 
Médico, Especialista en 
Auditoría de Servicios de 
Salud, con certificado 
VERIFICADOR DE LAS 
CONDICIONES DE 
HABILITACIÓN DE 
PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD 
con una experiencia 
laboral mínima de 22 
meses 

1.Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de Salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar visitas de verificación establecido de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución 3100 de 2019. 
3. Realizar capacitaciones colectivas en la norma de habilitación 
vigente Resolución 3100 de 2019 de manera periódica. 
4. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de Salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
5. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la jefatura. 
6. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
7. Cumplir oportunamente con las actividades que le sean 
asignadas. 
8. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente. 
9. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas.                                                                       
10. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.          

$57.200.000  



 

 
 
 
 
 

11. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

4 

Acreditar título de 
profesional Odontólogo, 
Especialista en Sistema 
de Calidad y Auditoría de 
Servicios de Salud y con 
certificado de 
VERIFICADOR DE LAS 
CONDICIONES DE 
HABILITACIÓN DE LOS 
PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD 
experiencia laboral 
mínima 20 meses 

1. Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar visitas de verificación establecido de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución 3100 de 2019. 
3. Realizar capacitaciones colectivas en la norma de habilitación 
vigente Resolución 3100 de 2019 de manera periódica. 
4. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
5. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la jefatura. 
6. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
7. Cumplir oportunamente con las actividades que le sean 
asignadas. 
8. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente.                                     9. 
Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.     
10. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

   $52.000.000  

5 

Acreditar título de 
Enfermería, Especialista 
en Auditoría de Servicios 
de Salud   y con 
certificado de 
VERIFICADOR DE LAS 
CONDICIONES DE 
HABILITACIÓN DE LOS 
PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD 
experiencia laboral  
mínima de 20 meses 

Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar visitas de verificación establecido de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución 3100 de 2019. 
3. Realizar asistencia técnica colectivas en la norma de 
habilitación vigente Resolución 3100 de 2019 de manera 
periódica. 
4. Realizar seguimiento y asistencia técnica a los prestadores del 
programa de seguridad del paciente de la Oficina de Garantía 
de la Calidad. 
5. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
6. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la jefatura. 

           
$52.000.000  



 

 
 
 
 
 

7. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
8. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas.                                                                           9. 
Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                                                                                               
10. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

6 

Acreditar título de 
profesional en 
Ingeniería Industrial con 
Especialización en 
Gerencia Hospitalaria, 
experiencia laboral 
mínima de 20 meses 

1.Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
3. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la jefatura. 
4. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
5. Cumplir oportunamente con las actividades que le sean 
asignadas. 
6. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente. 
7. Brindar acompañamiento al proceso de ratificación y 
seguimiento de consolidado y cumplimiento de indicadores.                                                                                                                                                                                                                                                                     
8. Brindar acompañamiento al proceso de Gestión documental 
de expedientes de Inspección físicos y digitales.                                                                                                                                                                                                                                         
9. Estructurar y hacer seguimiento a matriz de indicadores con 
la relación a actividades programadas de IVC.               
10. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                              
11. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.        

             
$52.000.000  

7 

Acreditar título de 
Ingeniero Electrónico o 
afines, con estudios en 
Mantenimiento de 
Equipos Biomédicos y 
experiencia laboral 
mínima de 22 meses. 

1.Supervisar el correcto funcionamiento de los equipos 
Biomédicos en la prestación del servicio de salud por parte del 
operador RED MIXTA MIRED IPS e Instituciones privadas del 
Distrito. 
2. Realizar las visitas de inspección, vigilancia y control a las IPS 
inscritas en registro de prestadores de servicios de salud a fin 
de verificar el estado de los equipos Biomédicos en la correcta 
prestación del servicio de salud e informar oportunamente a la 
oficina de Garantía de la Calidad de la secretaria de Salud, el 
resultado de la supervisión realizada sobre el equipamiento 

             
$51.800.000  



 

 
 
 
 
 

Biomédico, con el fin de permitir la toma oportuna de 
decisiones. 
3. Apoyar en las actividades de los programas de Tecnovigilancia 
y mantenimiento hospitalario de la Oficina de Garantía de la 
Calidad. 
4. Realizar visitas de verificación de licencias de Rayos X a las 
instituciones que cuenten con equipos generadores de 
radiaciones ionizantes. 
5. Realizar visitas de verificación establecido de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución 3100 de 2019. 
6. Realizar asistencia técnica colectivas en la norma de 
habilitación vigente Resolución 3100 de 2019 de manera 
periódica. 
7. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
8. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad 
9. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas.                                                                      
10. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                                                                                                        
11.Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

8 

Acreditar título 
profesional de 
Odontólogo, 
Especialización en 
auditoría de servicios de 
salud y certificado de 
VERIFICADORES DE 
HABILITACIÓN EN 
SALUD con experiencia 
laboral mínima de 18 
meses. 

1.Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar visitas de verificación establecido de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución 3100 de 2019. 
3. Realizar capacitaciones colectivas en la norma de habilitación 
vigente Resolución 3100 de 2019 de manera periódica. 
4. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
5. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la jefatura. 
6. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad.                                                                                                                                                                 
7. Brindar acompañamiento al proceso de comunicación y 
comisión de visitas a prestadores.                                                       8. 
Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente. 

               
$51.260.000  



 

 
 
 
 
 

9. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas. 
10. Brindar acompañamiento al proceso de Gestión documental 
de expedientes de habilitación.                                            11. 
Brindar acompañamiento al proceso de ratificación y 
seguimiento de consolidado y cumplimiento de indicadores.                                                                                                                                                                                                                                                                   
12. Estructurar y hacer seguimiento a matriz de indicadores con 
la relación a actividades programadas de Habilitación.                                                                                                                                                                                                                                                                    
13. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                        
14.Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.    

9 

Acreditar título de 
Química, Especialización 
en Gestión de la Calidad 
y certificado de 
VERIFICADOR DE LAS 
CONDICIONES DE 
HABILITACIÓN DE 
PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD, 
experiencia laboral 
mínima de 20 meses 

1.Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar visitas de verificación establecido de acuerdo a lo 
estipulado en la resolución 3100 de 2019. 
3. Realizar capacitaciones colectivas en la norma de habilitación 
vigente Resolución 3100 de 2019 de manera periódica. 
4. Realizar las actividades del programa de Farmacovigilancia de 
la Oficina de Garantía de la Calidad. 
5. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
6. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la jefatura. 
7. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
8. Cumplir oportunamente con las actividades que le sean 
asignadas. 
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente.                           10. Brindar 
acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, eventos, 
actividades y mesas de trabajos para fortalecer las actividades 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud.     
11. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas. 
12.Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

               
$50.000.000  

10 

Acreditar título de 
Arquitecto con 
certificado de 
VERIFICACIÓN DE 

1.Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla relacionadas con 
el estándar de infraestructura. 

              
$50.000.000  



 

 
 
 
 
 

CONDICIONES DE 
HABILITACIÓN DE 
INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD, 
experiencia laboral 
mínima de 22 meses 

2.Realizar visitas de verificación establecido de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución 3100 de 2019 para verificar 
principalmente estándar de infraestructura. 
3.Realizar capacitaciones colectivas en la norma de habilitación 
vigente Resolución 3100 de 2019. 
4.Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
5.Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
6.Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente. 
7.Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas.                                                                               8. 
Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                          
9.Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

11 

Acreditar título de 
Enfermera experiencia 
laboral mínima de 24 
meses 

1.Realizar actividades de inspección, vigilancia y control de 
competencia de oficina de garantía de la calidad y establecidas 
en el plan de la oficina de garantía y de la Secretaría Distrital de 
Salud. 
2. Realizar asistencias técnicas y búsqueda activa de 
prestadores de servicios de salud. 
3. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas. 
4. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la supervisión. 
5. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 
6.  Brindar acompañamiento al proceso de Gestión documental 
de expedientes de Inspección, Vigilancia Y control.                                                                                                                                                                                                                                                                                
7. Asistir Puntualmente a las reuniones (Unidad de Análisis y 
comité)                                                                                                                                                                                                                                       
8. Realizar IVC de Seguimiento a cumplimiento de Plan de 
Mejoramiento de Unidades de análisis.                                                    9. 
Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas. 
10.Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.           

$49.800.000  



 

 
 
 
 
 

12 

Acreditar título de 
Enfermera, Especialista 
en Gerencia de la 
Calidad y Auditoría en 
Salud   y experiencia 
laboral mínima de 18 
meses 

1.Realizar asistencias técnicas solicitadas por los prestadores de 
servicios de salud del Distrito de Barranquilla. 
2. Realizar seguimiento y asistencia técnica a los prestadores del 
programa de seguridad del paciente de la Oficina de Garantía 
de la Calidad. 
3. Realizar visitas de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud del Distrito de Barranquilla, e 
informar oportunamente el resultado, con el fin de permitir la 
toma oportuna de decisiones y garantizar la calidad de la 
atención. 
4. Realizar investigación preliminar y emitir informe de quejas 
recibidas por usuarios, Entidades de Control y otras 
dependencias de la Secretaría Distrital de Salud, según comisión 
por parte de la jefatura. 
5. Prestar sus servicios profesionales de manera idónea, eficaz, 
eficiente y oportuna en la oficina de Garantía de la Calidad. 
6. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las 
citaciones que se realicen previamente. 
7. Presentar informes semanales y según requerimiento de las 
actividades realizadas. 
8. Asistir Puntualmente a las reuniones (Unidad de Análisis y 
comité)                                                                                                                                                                                                                                          
9. Realizar IVC de Seguimiento a cumplimiento de Plan de 
Mejoramiento de Unidades de análisis. 
10. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría Distrital de Salud.                                                                                                       
11.Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.                     

           
$46.800.000  

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante la 
ejecución del contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaría General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria Distrital de 
Hacienda 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud,  



 

 
 
 
 
 

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato. 

• Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones 
y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños 
ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

• Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

• El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 
contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

• Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 

• Brindar acompañamiento a la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, 
en la elaboración y desarrollo de las políticas, estrategias, planes, programas, proyectos, 
procedimientos, campañas, activaciones pedagógicas, atención de PQRS, oficios, circulares, 
comunicaciones y planes de trabajo que corresponda misionalmente desarrollar. 

• Brindar atención a usuarios internos y externos de la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla en los asuntos que se pongan a su disposición.  

• Brindar acompañamiento en la articulación y desarrollo de las diferentes actividades misionales 
de la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en los asuntos que se 
pongan a su disposición.  

• Mantener el ambiente propicio para el desarrollo de las actividades a desarrollar con ocasión 
del contrato. 

• Apoyar a la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en la gestión 
documental de la misma, debiendo garantizar la reserva de la información a la cual tenga acceso 
y la correcta consolidación, tabulación y conservación de esta. 

 
 

v. Estudio de la Oferta3 
 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 48.871 contratos relacionados con el 
código de naciones unidas descrito en el presente análisis: 
 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

 
 
El comportamiento de la contratación por bienes y servicios vinculado al código del presente 
análisis se evidencia a continuación, esta ha aumentado entre los años 2023 y 2024: 
 

 
 

IV. Análisis de la Demanda 
 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.069.022 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 
 



 

 
 
 
 
 

  
 

Los proveedores con mayor número de contratos a nivel nacional: 
 

 
 

 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores: 
 

CONTRATO OBJETO MONTO PLAZO 

CD-11-2021-2037 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ACOMPAÑAR A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD EN LOS PROCESOS DE 
LA OFICINA DE GARANTÍA DE 
LA CALIDAD 

47.250.000 COP 304dias 

CD-11-2024-2700 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR LAS ACCIONES 
DENTRO DEL PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO DE LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$62.267.000 COP 246 días 

CD-11-2024-2331 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR ACCIONES EN LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD FRENTE A LA GESTION, 
INSPECCION Y VIGILANCIA AL 
ASEGURAMIENTO EN SALUD 
EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$50.800.000 COP 6meses 

 

V. Análisis Económico 

 

El valor total estimado del contrato es de SEISCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS (661.580.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 



 

 
 
 
 
 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta diciembre 31 de 2025, contados a partir 
de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 

Para constancia se firma en enero 2025 
Código asignado:11184 
 

 
Yisney Vargas R  

Asesora Externa Compras  
Secretaría General del Distrito 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 


